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Señor 
ELIAS  APONTE BUSTAMANTE 
Subsecretario de Despacho (E) 
CONCEJO DE BOGOTA 
Calle 36 No 28a-41  
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
 
 
Asunto: Respuesta a proposición 341 de 2026 Rad. SDS 2026ER23670, Concejo 
2026EE4990  
 
 
Respetado doctor Aponte: 
 
En atención a los términos de la Proposición No. 341 de 2026, relacionada con el tema “La 
privatización de entidades y escenarios públicos bajo la administración de Galán”, la 
Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, en el marco de sus competencias legales, 
misionales y técnicas, se permite presentar respuesta a la pregunta No. 3 del cuestionario 
formulado, en los siguientes términos: 
 
3. Relacione en detalle, los actuales procesos de privatización mediante Asociación 

Publico Privada, venta de activos, privatización de áreas comunes y tercerización de 
servicios en los sectores de: Servicios públicos, educación, salud, recreación y deporte, 
cultura, movilidad e integración social. Adjunte listado relacionando sector, tema, 
operador o asociación, montos y tiempo. 

 
La Secretaría Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud manifiestan que no se 
adelantan procesos de privatización de servicios de salud en el Distrito Capital, 
manteniéndose en todo momento el carácter público del servicio. 
 
Ahora bien, las Asociaciones Público-Privadas (APP) constituyen mecanismos de gestión 
indirecta que, en ningún caso, comportan la transferencia de la titularidad del servicio ni de 
la propiedad de los activos distritales. Su implementación se fundamenta en lo dispuesto 
en los artículos 49 y 365 de la Constitución Política, así como en la Ley 1508 de 2012, 
normativa que establece que el Distrito conserva en todo momento la rectoría, el control 
administrativo y la supervisión financiera del servicio. 
  
Es de anotar que la inclusión de la cláusula de reversión, inherente a estos esquemas 
contractuales, asegura que la infraestructura y la dotación asociadas a los proyectos 
permanezcan como bienes de naturaleza pública y se reintegren plenamente al patrimonio 
del Distrito al término del contrato, sin que ello implique afectación alguna al carácter público 
del servicio de salud. 
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En lo que respecta a la prestación asistencial, las Subredes Integradas de Servicios de 
Salud —Sur, Norte, Centro Oriente y Suroccidente— son entidades de naturaleza pública 
que mantienen plena responsabilidad estatal sobre la atención en salud. Bajo este modelo, 
lo que se estructura a través de terceros o esquemas APP corresponde exclusivamente a 
la gestión de infraestructura, mantenimiento y servicios de soporte logístico, conocidos en 
la práctica sectorial como servicios de 'Bata Gris'. La atención asistencial directa al paciente, 
los servicios clínicos y la gestión médica —denominados servicios de 'Bata Blanca'— 
permanecen bajo responsabilidad pública y no son objeto de ningún proceso de 
privatización. 
 
En consecuencia, el Estado no cede la prestación del servicio de salud; lo que se gestiona 
de manera indirecta es la infraestructura que lo soporta, preservando en todo momento el 
servicio público, la universalidad del acceso y los derechos de los usuarios. 
 
Actualmente se adelanta el contrato 0002-2020, bajo la modalidad de Asociación Público 
Privada, suscrito por el Fondo Financiero Distrital de Salud, cuyo objeto es “(...) el diseño, 
financiación, construcción, dotación, operación, reposición, mantenimiento y reversión de 
los equipos y de la infraestructura hospitalaria del Hospital de Bosa.”.  
 
En los anteriores términos se da por contestada la proposición. 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_79451376 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
 

Elaboró: Rafael Ignacio veléz - Contratista APP- Subsecretaria de Planeación y Gestión Sectorial Universitario - Contratista- 
Dirección de Infraestructura y Tecnología 

Consolidó: Alexa acero Reyes – Abogada Contratista OAJ - María Cabrera – OAJ 
  German A. Sterling - OAJ 
Revisó:  Marta Lucia Tafur Mosos – Asesora de Despacho 

    Claudia Esperanza Amézquita - Directora de Infraestructura y Tecnología   
Aprobó:  Martha Isabel Amador Martelo – Asesora de Despacho 
              José Ignacio Argote López - Subsecretario de Planeación y Gestión Sectorial 
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